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Radicado: 05001 31 10 001 1994 11931 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, consistente en la terminación del 

proceso a voluntad de parte, se advierte al togado que no es posible 

acceder a lo pedido por cuanto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, la revisión de la interdicción debe 

realizarse, bien sea de oficio o a petición de parte. 

 

En tal sentido, se remite al profesional del Derecho al auto proferido el 

22 de junio de 2022, donde se ordenó la revisión de la sentencia que 

decretó la interdicción del señor CARLOS HUMBERTO PÉREZ TOBÓN, para 

que acate lo allí ordenado y aporte poder debidamente conferido por 

la señora OLIVIA ESTER PÉREZ TOBÓN para representarla en el presente 

trámite, a efectos de dar trámite al informe de valoración de apoyos 

presentado. 
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